
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17433318400120180008000 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

24/01/2022 Auto Decide - Reanudar 
Término. Adecuar El 
Proceso De Interdicción 
Judicial Al De Adjudicación 
Judicial De Apoyos Al Cual 
Se Le Dará El Trámite 
Previsto En La Ley 1996. 
Requerir A La 
Registraduría. Requerir A 
La Parte Solicitante Del 
Apoyo. Requerir Al I.C.B.F. 
Centro Zonal Sur Oriente. 
Notificar Personalmente A 
Las Partes. Notificar Al 
Ministerio Público

En la fecha martes, 25 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AUGUSTO  QUINTERO ESCOBAR

Secretaría

Código de Verificación

c5c23458-ce62-4a7a-b230-bebc0c2d94a9

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17433318400120180011900 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Maria Orlinda Tangarife 
Gallego

24/01/2022 Auto Decide - Reanudar 
Término. Adecuar El 
Proceso De Interdicción 
Judicial Al De Adjudicación 
Judicial De Apoyos Al Cual 
Se Le Dará El Trámite 
Previsto En La Ley 1996. 
Requerir A La 
Registraduría. Requerir A 
La Parte Solicitante Del 
Apoyo. Requerir Al I.C.B.F. 
Centro Zonal Sur Oriente. 
Notificar Personalmente A 
Las Partes. Notificar Al 
Ministerio Público

En la fecha martes, 25 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AUGUSTO  QUINTERO ESCOBAR

Secretaría

Código de Verificación

c5c23458-ce62-4a7a-b230-bebc0c2d94a9

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Manzanares

Estado No. Martes, 25 De Enero De 2022De7



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17433318900120210010600 Procesos 
Verbales

Wilber Julian Duque 
Urrego

24/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Demanda De Liquidación 
De La Sociedad Conyugal. 
Darle El Trámite Del 
Proceso Verbal 
Consagrado En El Artículo 
523 Y Ss Del C.G.P.. 
Ordenar Que Sean 
Emplazados Los 
Acreedores. Reconocer 
Personería Jurídica Al Dr. 
Alejandro Arango Giraldo.

En la fecha martes, 25 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AUGUSTO  QUINTERO ESCOBAR

Secretaría

Código de Verificación

c5c23458-ce62-4a7a-b230-bebc0c2d94a9

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo 001 Manzanares

Estado No. Martes, 25 De Enero De 2022De7


